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Acuerdo

MINISTERIO DE EDUCACION

AGUERDo MINISTER|AL No. 1943-2OtA
Guatemala, C. A.

euatemara, O5lO7f2ol8

EL MINISTRO DE EDUCACIÓN

CONSIDERANDO:

Que, la Constituc¡ón Polít¡ca de la República de Guatemala establece dentro de las
funciones de los Ministros de Estado, las de ejercer jurisdicción sobre todas las
dependencias de su Ministerio así como dir¡gir, tram¡tar, resolver e ¡nspeccionar todos los
negoc¡os relacionados con el mismo.

GONSIDERANDO:

Que, de conformidad con el artículo Tdel Acuerdo Gubemativo número 55-2016 de fecha
veintiocho de mar¿o de dos mil dieciséis (28-03-2016), Reglamento de Manejo de
Subs¡dios y Subvenc¡ones, cuando el convenio de subvención o de subs¡dio haya s¡do
suscrito por otra autoridad o funcionario dist¡nto de la autoridad superior individual o
colegiada de la ent¡dad otorgante, ésta últ¡ma debe emitir la d¡sposición legal aprobatoria
que corresponda, dentro del plazo de diez días a partir de la suscripción del convenio. En
el caso de subvenciones a personas individuales, la entidad otorgante a través de su
máxima autoridad, deberá emitir la d¡spos¡c¡ón legal que io autorice; y que el Despacho
Superior emitió las C¡rculares DIAJ-2-2016 con fecha cuatro de abr¡l de dos m¡l d¡ec¡sé¡s
(04-04-2016) y DS-05-2016 con fecha cinco de agosto de dos mit dieciséis (05-08-2016),
dirig¡das a los Directores de Dependencias Centrales y Departamentales del Min¡sterio de
Educac¡ón, por medio de las que se establecen ¡os l¡neamientos administrativos y
financ¡eros para la aplicación del Acuerdo Gubernativo número 55-2016 de fecha
ve¡ntiocho de marzo de dos mil dieciséis (28-03-2016). Así mismo, conforme el Acuerdo
Ministerial número 502-2016 de fecha siete de marzo de dos m¡l d¡ec¡séis (07-03-2016), se
delega a los Directores Departamentales de Educación la suscr¡pción de los convenios de
subvenc¡ón coff esDond¡entes.

CONSIDERANDO:

Que, el(la) Director Departamental de Educac¡ón de Huehuetenango, Licenciado
ANÍBAL ARTZMENDY ¡VIARTíNEZ ESCOBEDO, / por medio de Oficio No.
OFICIO-Df RECCIÓN No. 455-2018 de fecha cuatro de julio de dos m¡l dieciocho -.,/(0410212018), ¡.em¡te la nómina de siete (7) conven¡o(s) suscritos con las Organizaciones
de Padres de Familia -OPF-, que se describen en la misma y que se anexan al presente
Acuerdo Min¡sterial; por consiguiente, al tenor de lo dispueslo en el artículo Tdel Acuerdo
Gubernativo número 55-2016 de fécha veint¡ocho de matzo de dos mil d¡ecisé¡s
(28-03-2016), la fase de elaboración y suscripción de los referidos convenios, fue
concluida por la Dirección Departamental de Educac¡ón de Huehuetenango, quedando en
responsabilidad de la m¡sma el agotamiento de las directrices administrativas,
presupuestarias y f¡nancieras que se dieron para su emisión. En ese orden, corresponde la
aprobación del Despacho Min¡ster¡al para que la Direcc¡ón Departamental de Educación de
Huehuetenango, proceda con la transferencia de los recursos f¡nancieros a las
Organizaciones de Padres de Familia -OPF- que se incluyen en la nóm¡na respectiva.

POR TANTO:

En ejercic¡o de lás funciones que le confieren los artículos 194, literales a) y f) de la
Constitución Polít¡óa de la República de Guatemala; 27, l¡terates a), c), f) y m) y 33, l¡teral
a) del Decreio número 114-97del Congreso de la República de Guatemala, Ley del
Organismo Ejecut¡vo; 1,2,3,8, 'loy 33, literales c), d) y rn) del Decreto número 12-9j, del
Congreso de la República de Guatemala, Ley de Educación Nac¡onal; 3 del Acuerdo del
Ministerio de Educación número 502-2016; Tdel Acuerdo Gubernat¡vo núrnero 55-2016,
Reglamento de Manejo de Subsidios y Subvenciones y 13y 14de la Ley de Alimentación
Escolar.
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Acuerdo

MINISTERIO DE EDUCACION

Guatemala, C. A.

ACUERDA:

ARTíCULO 1. Aprobar los siete(7) convenios suscr¡tos por el(la) Director Departamental de
Educación de Huehuetenango , Licenc¡ado ANÍBAL ARIZMENDY MARTINEZ EscoBEDo
con las organizaciones de Padres de Famil¡a -opF-, conforme nómina donde se descfloen
las mismas, la que se adjunta al presente Acuerdo Ministerial y del cual forma parte.

ARTICULO 2.
HUEHUETENANGO,

CIÓN DEPARTAMENTAL DE EDUCACIÓN DE
de la fase de elaboración y suscr¡pción de los referidos

conventos y las d¡rectr¡ces administrat¡vas, presupuestarias y financieras
para su emisión y a este Despacho Min¡ster¡al aprobarlos, para que la
DIRECCIÓN DEPART EDUCACIÓN DE HUEHUETENANGO PTOCEdA CON IA

transferencia de los a las Organ¡zaciones de Padres de Fam¡l¡a -OPF-
conforme los montos

ARTICULO 3. La DEPARTAMENTAL DE EDUCACIóN DE
ajustando a derechoHUEHUETENANGO, verif¡cará de los convenios,

todos los compromisos y se deriven.

ART|CULO 4. El oresente a regir a part¡r de la not¡f¡cac¡ón a la

HUEHUETENANGO.DIRECCIÓN DEPARTAMENTAL DE

er%?

o"t'
RtlX6,,,.rn.

^ L1 ,..t,/ J
cl/ P, //,/fry"'lu /" ¿-/

MARIA EUGENIA BARRIOS
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ANEXO AL ACUERDO MINI9TERIAL NUMERO 1943.2018

NOMINA DE CONVENIOS PARA LA TRAN9FERENCIA DE RECURSOS FTNANCIEROS A
I-AS ORGANIZACIONES OE PAORES DE FAMILIA.OPF.

Subdirector de

mental de Educación

nez Escobedo
Educación

No.
Convenio
Número

Fecha del
Converiio

Céd¡go de
Establecimíento

Monto Total del
Conven¡o

313201&000021 25to6t2018 1$23€600-45 05.200.00

313-201&000022 2go6t2a18 13-236E11-45 42,600.o0

313201&000023 25t06t2018 '13-27-0039-45 04.600.00
4 3132018-000024 ?5to6t2al8 13-27S365-45 o39,400.oo

5 3 t 3201 &000025 25t96t2018 13-30-0012-45 os.200.m
6 3132018-000026 25t06t2018 13-27-003845 04.200.00

31+201&000028 2A/oA/2O18 . 13-2G0025{5 43,500.00




